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    Gestor Administrativo, con domicilio Dofesional € en 
alladolid C/ Santiago N* 9 y con D.N.L N”.: 12.241.204 Y, 
mo mandataria verbal de DISEÑOS URBANOS S.A.U. con 

domicilio en C/ Nuñez de Balboa N"35 Bajo y con C.LF. N” 
A47017157 

SOLICITA 

Le sea expedida CERTIFICACIÓN de la sociedad DISEÑOS 
URBANOS S.A.U. donde consten los siguientes datos; 
INSCRIPCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN, DOMICILIO 
SOCIAL, ADMINISTRADORES, APODERADOS - Y 
CAPITAL SOCIAL, con el fin de surtir los efectos oportunos en 
ECUADOR. 

Igualmente solicita que la tien ss emitida a nombre de la 
sociedad DISEÑOS URBANOS S.A.U. 

En Valladolid, a veintidds de junio de 2010 

  

Fdo. M” Teresa Gonzalez Ortigosa 

SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
MADRID 

y 

PS25271335



    CERTIFICO: Que con el fin de expedir certificación que se 

precedente escrito; he examinado los libros de este Archivo a mi cargo 
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I8KROY .*.- Don Luis Roldan Fernández ad, casado, E 4, 
  

O URBANOS, BLA Pedro payor de ed son dolio" 
MO porn estos aféutos en Vallado114jecalle Santiago 02 17, plso 22, con DNI 12 350 967-3, Jntervinos en sii lidad 

de . Secretario del Conbejo, en ripteuentación de la Sociedad de ésta hoja, y deriva son facult 
  del acuerdo “de Conrujo do Administración de fecha treinta de Enero del dos 

soredita con Csttiflcnotón que se une a la escritura que motiva éste asiento, prod 

compareciente, comó dvi Consájo, con el visto bueno del Presidente don Ulpin pidio   

-- 92 | 

  

  

o 

Ortigosa, cuyas firúas Teitans el nótirió MR .. AS, y en cuya remnión del Consejo, con asis 43 

todos sus mero se aceptáron por otros, los simientes acuerdos* Priroro - ES 

nm dé o socias, por, un pertodo de cinco años a DOR ULPIANO 
mayor “de edad, divorciado, ¿restan de Madrid, doalcillado en c/ de Srinedos 12 4 -Aravace-, 

atí fica 9 
ORTIGOSA, con 

DAX 12.218.205, p ende 

    

Segundo. e podr cuando “l hacerlo incurra en la 
figara jurídica del mutocontráto, eta contraposición de Sateresos o se d6 la miltiple representación, 

serán las siguientos: 1.-*DE DISPOSICION: 1.1 - Ejecutar todos los actos de comercio u otra índole propios 

de la naturaleza de la Entided, y telebrar todos.10s'toutratos' adecuados al normal desenvolviniento de las 

operaciones sociales, incluso aquellos que vefken 'sobré venta, tesidn, enajenación o gruvanen de lomuebles 

o acclooes propiedad de le Entidad. A estos sfectódáry-con las condicioues y formas neñaladas on el párrafo 
anterior, podid» a) Comprar, vender, permutar;-ádquirir, ceder, aportar, enajenar y gravar toda class de 

blenes de 1ú Socludad, corpóreos + incorpóreos, wueble=, inmubles y derechos, incluso patentes, 

licencias, procedimientos industriales, jnow-hóv, sto., por cualifujer causa o título, en el precio, forma 

y condiciones que.tengá por vonveulents/ b) Constituir, dtepter, modificar, adquirir o enajenar toda clase 

do hipotécas, servidumbres reales o personalos, censos, superficies, usufructo, uso, habitación, foros, 

[sabforoa,: prende con o sin desplazamiento, hipoteca robíllaria, stticresis, derechos de retracto, tanteo, 
coboión y retención y demás derechos rualen de derocho tónún o foral sobre los bienes de la Sociedad o los 

ajenos, aYor o. de la mísna, así cono candéler y extinguir los derechos oxpresados y ejercitar 

todas laá fectiltades dé «llos derivadas. 'c) Arreodar por y pars la Entidad toda clase de bienes corpóreos 

o di «ot, les yu inmueblos, iboluso la ejecución de obra cono sin suninistro, patentes, 

liconcias, procodinientos industriíalox, marcas, res comercinica, servicios, sto d) Consentir 
o aso wubrogadiones, cesiones de prelación, renuncias, cancelaciones de hipotscas, levantamientos 

fotones totulerz o parcialos de hipoteca, privilegios y deuán, todo sllo antes, en o 

después e $ vencinientó; báyavo O no cufiplido la cóndición asegurada. se) Autorizar, aprobar, consentir, 

practícar' y pedir, a la "kéátoridad computente o a los pubticulares toda clase de divisiones, deslindes, 

J 1 naevañ. descripciones de fincas y dorechos de todas clanes, 

  

  

Tales 

¡convenientes. 

Y 
comunes o no y poseídos individualmente por la eutídad o eu prolodiviso coa otras entidades o personas, f) 

Dar, santi edjudicag y wosptar adjudiciciones de 't6dh'alane de bienes muebles o inmuebles, corpóreos o 
erecbos, putciecalo, y les y todo ello para pago'de deudes, en pago de deudas o sn pago 

sunción de denúas. arecjones de obra meva, tlteración o transformación de fincas o 

[derechos, i reotíficar votas de inmuebles Y ejecutar cualqúlera otra opsración snáloga que baya de 

temer coustátola en los registros públitos, especialilafta'en los de la Propiedad y en los Mercantiles. h) 

Prestar ala limitación alguna, toda clañé de avales, fianza Y perales, tanto personales | coro realos, con 

favor de la propia entidad o dé terceros, incluzo la 
las ciones de lés correspondientes contratos, y renunciara z Los heneficion de excusión y división, 

así ¿ceo otórger afiánzamientos «0liderion; pudiendo suscribir al efecto cuantos documentos públicos y 

privados sean' necesarios para la“ formalización de los mohclonados Sflenrenlentos. 3) transiígir y 

eter vobYe todos los blensz mubles o Irnebless" corpóreos o incorpóreos, y derechos de la Entidad, 

operaciones podrán llevarse 4 dabo con dl Estado, Corporaciones públicas, Inprosas de toda indole y 

personas privadas. 2.- DE ADMINISTRACION GINXÉNAD: 2,1 -: Efectuar sn general todos los actos de 
jadministración de los bienes dá la Entidad, trazáY y establécer las sore sel réglaen de Administración 
de la nulsua y para la renliración de loz bienes sociales, organizar y envolver todos los negocios y 

servicios de ella, y eu especial llevar lá dlta inspecolón y Slrigir dad notividades de la Entidad con 
arreglo a lss conveniención de ésta las cormas quo, en líneas gsneralos, ostablezca ul Conité6 

Edecotiras psro sin que tengan que jostificarian tn ningún csso ante terceros, covfiriéndossls en especial 

que «n Tos apartidos. 2 2 - Crear y aplicar los fondos de reserva, 

Drorasión renovación '4 otros que las leyes permítan, accosejen o exijan 2 3.- Despachar toda la 

Corres, lencia de «la Entidad y Llovár la cortabllidad de la misma por los sistemas o fornas que juzgue 
2.4% Fijar loa gastós generales de adainistración de la Entidad. 2.3 - Crear, modificar, 

trasladar, sopriñir oficinas, delegaciohér, ayenolaé, subegoncias, depósitos y dependencias en general, en 

o a cualquier punto del teéritorio nacional o'del extranjero 2 6 - Autorizar, námitir y conceder toda 
clase de préstamos, con,o-sio interáe, y con guratitía de cuelquier clear, inciuso la renl, o sin ella, así 

cono "dunvenir sucesivas “irédoviciones, adúificaciones o subrogaciones 2.7 - Autorízar todaz las 
transferencias, sotjenaciónes dé fondos, ,rentse, créditos, bisnes y valores cunlesquiera, con o sin 

gerautía 2.8. Réclemar $ cobrar todai les onntidades que sean debidas o pertenozcan a la Sociedad, 

idiendo los cofrespondleutes recibos, cartas de pago o finiguitos. 2.9.- Solícitar, scsptar y rechaza 
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  ep —E8T A en” T-EMCTUar; er yume, TOMACTUE E 
gentlón +ralatlvos a los intéresos dé la Entidad 231 1.- .- Hegoriar, formalizar, celebrar y] pe toda 
clase de actos, contratós y'.comvenios con eualquior persona, sean públicas o privadas ataj 

extranjera, £lsicass, jurtdlcak'"o soctáles y en el dal con el Xstado, la Provincia, el Manicipio, las” 

Entídades y Urgtnismos eutótbeos y. ¡lis* Corporaciónes públicas en general, sesí cono las Entidades 

dependientes o relicionadas con elláf 3.3 - Constítulr y depositar toda clase de garantías en cualquier 
entidad, ostableninieñto o porsoud;“retiraritd.y cobrar los intereses y dividendos. 3 4.- Hacer y admitir 
toda ulañe de adjudiciciones y ofertesi?3.9,< Adquirif y asunir onerosa o gratultasemnte, por cualquier 

títalo, cuusa o razón, toda clase de oblididionás, 3.5.- Rétirer de toda clase do Oficines del Estado, de 
la Provincia, del Mmiciípló, de sus depeñ encias o servicios o de las Entidades u Organisnos Autónomos, 

todas les utrtes, certificados, corunictelonej; * despachos, liquidaciones, paquetes, yiros postales o 

telegráficos, pliegos y valorés decluredos o ena Alqulera otr similar, 3.7.- Reconocer deudas y efeotuar 

todos los pagos legítimos n dargo de la Sociódad' por cualquier título o rarón fusran procedentes. 
3.0.- Reclamar, perbibir y cobrar todas las tuntá, caútidades U créditos que por cualquier titulo, causa, 

concepto y razón ve adeuden o pertecárean a lá Entídad, incluso dé las Oficinas públicas del Entado, de la 

Provincia, del Mmicipio, de las Eñtidades u Organisnos sutónodos, de las dependencias de aquellos y de 
loe cootratístas, subcontratistas, dto. de obras datólolos a contratos, en España v on el Extraujero, 
3.9.- Expedir todos los recibos, li de pe o £lelyultos y otros tesgaardos a que bubjera lugar 
3.10 - Presentar ,( reclamér, preparar «Aprobár inpagnar cuentas, saldos, deeontraciones, 

finiguitos, eto., así como fíjar con carácter atiniciv Lon saldos dactivos o pasivos 2 favor o en contra 
de la ,Eotidad. 3.11,- Contratar, modifidar, rescindir, resolver y liquidar seguros de todo tipo o clase, 
asl coto transigle sobre los miswos, loowo tenga por-convenienta. 3,12.- Retirar de las Compañías de 

ferrocarriles, vaviéras ' y de transportes en genefal,' los géneros: o efectos renitidos e la Sociedad y 
forwslar al !sféuto protestos y reclamaciones, hatur dejes de cuentá y abandonos de mercancía, así como 
levantar lesí aútes correspondientes. 3, as Contrátar, saodíficar, réscindir, resolver y seguir heste su 

conoluajón toda clase do>fietementos. 4.- VK'DEBTION COMEECIAL: 4.1.- Ejecutar "todos los actos de comeruio 
de toda índole, propios de la neturaleza y objeto de 14 Yitidod, culobrando al efecto todor los contratos 
adecuados al, vormal deseñvolvinicato de las operaciones sociales. 4.1.- Comprar, vender y pormutar 

meccadérías ba janeral, yn «el precio, pláso y foran que estime pertinentes, teyo tráfico esté o pueda 

dd o relacionado. con el objetd soctal Ma 3 - Píimar facturas, póllsas, pedidos, albaranes, 

Pólizas de Jletumánto;” conos! tor de eubsrque, carta de porte, yu guíla, vales, liquidaciones, extractos 

de cuéntas, eOlicitudes, ns Jurudn», Cte. $4.- ri parte en toda clase de subastas, 

eonturtos-subadbks y concurita públicos o'. privados, adalaletratiros o Sudicfales, convocados por el 

Estado, por la Provitela, el Manteipio, por las Entidades e por los Orgenizsos públicos y privados, o por 
otras 'Entidades «y persotw públicas o privejes, fibicas jurídicis o sociales relatívas ui objíato 
estatutario y u tales efeutoa, constituir y retirar donde proceda, fíanzas provisionales o definitivas, 
presentar proposiciones, tejorarias por pujas a la llána ti.dtro vedio legal, formular protestas, aceptar 

edjudienciones, otorgar los oportunos contratos en nombre de 14 Entidad y ejeroltar los derechos y cumplir 
los deberes que a li miues correspondah como postorá, remstante o adjudicataria. 4 5.- Constituir 

mercaderías ajetas en depósito, cos ici. a. Píjeodo las carúcterísticas, condiciones, coníslones, 

precio, forma de venta y pago, buaifidaciones y dekeuntos, así como loz derechos y obligaciones de 
comitehtes Y comisióniutas o del econ al agante, el represeñtante, etc 3 - DA BXSTION BANCARZA> 
S.1.-* Etectanr. 'en geuéral, toda class de operaciónss- bancariás, en cunlquier Banco, vacional o 

extranjero, 'Íncluso con el Benco de Xspañía, Cajas de Ahorro, Caja General de Depóxitos, Confederación de 

laz Cajas de Aborros, Cajas Oficialós, y cualquier otra entídad análoga de tráfico, giro y cambio, o 

Racionales u oficiales de cualyuler pafé339,2.- Abrir, neñuir y cancelar cuentas corrientes o de 
erédito, » la viátaó a plazo fífo, con garantía xéal,:personai, de valores o de electos somerclales, o 

aín gerantía, así coso ingresar y retirar de tódas' úlles cantidades con abono y cargo y alquiler cajas de 

seguridad, sbrirlex y utillirarles! cuando lo tetiga-por cnnvenlente, 5, Ye Constituir, modificar, 

transferir, cancelar o retirar ¿toda clase de depósitos de mebles, «efectivo, valores y metálico, sean 

provizionales o definitivos. %:4.- Suscribír: talones, chemues, órdenes de transferencia, facturas de 

ingreso Y negociación de peticiones de saldo",y otros informes, y en general cuantos documentos sean 
equeridos pera la gestión de lan referidaz cuentas bancarias! de que sea titular o interesuda la Bocieded, 

sí liniteción «aiguna, y Solicitar «lod lnstranéntos de Pago para los que la Compañía hoblare de hacer 

efectivo en países extranjeros, provestis de las tportunaz ántorizaciones au nateria de moveda extranjera, 

de los organismos o shtidades o doide legalmeote cotresponde 53 5.- Librar, girar, aceptar, avalar, 

endosar, tower, suscribir, intervfenit toda clase dé letras de omwbío, letras finenciores, pólizas de 

crédito 0 ho y otros efectos bancatiot,/vde' comercio, giro o de osmbio, 5.6.- Avalar cuentas de crádito de 

cualquier clases tinoluso en fávor de tefcttos a de entidades en las que entó interesada o no la Sociedad, 

pudiendo bacerlo con uaricter soliderío o rancomuñiado 3. 7.- Tomar dinero s próstano con o sío garantía 

rea] o personal y convenir. sucesivas 43 eto. 6.- 

DR GESTÍON LABORAL: 5,1. “Eohblbdio y revocar: huebramientos de Directores, Empleados, Agentes, obreros, 

 refrezententos, conisionistak, eto.” «probar las plentillaz, separarlos de sua cargos, empleos, oficios o 

actividades, deternitár y otoryeplea poderes, así como deflulr sus facultades, atribuciones, obligaciones, 
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    i a. 4 tlsu lónal "concederle Aficacá 1 omo o o T OTA Le » gratificaciones y las r 1 

rescan y Scordey los os "aabvanolonos y donativos que tengan por 

, 153 T | | VA-043 sn beneficio se ooo: forsonal. 7.5 DE RAPRESENTACION: 7,1.- Represontar u la Sooladad frente 

2 2. slo alguna m0, general. y re datntote 
Ni > apartados. 7.2.- Comparetaf: bte-* legal de la Sociedad y 

. IOTAS MARGINALES E Tríbunsios de ls juriwdicoión ordivaria, eivil o pensl, incluso ante el Tribunal Supremo, así 
NCAA YT lan _Jurisdicclones especiales Civiles, Militáres a otras, jurisdicciones aúninistrativas de contk 

y Laboral), inclneo ante sel Tribunal Centh > 

F Trabajo, Junta de Tasas, “Sribmal Arbitral de ron de Amparo y demán Juntas, Corporaciones 
nismos oficiales de toda Índole para qié activa o pesivanente, coso parte principal, tercero o 

cdadruvante, pueda ejercitar y seguir ante 18£ mismos todos los úsuntos que iuteresen a la Compañía por 
tódos sus grados, instsncias, incidentes y trámites, tato ordinários como sxtraordinarioe, resilzando 
todos los autos, gsstionos y diligencias precinas, dti19s, hecesariañ o convenientes, slevendo o instando 

. atulones, recursos y peticiones de todo orden, ejercitando acciones, fecursos y peticiones de todas cleses 
, «hb cualquier claze «de protedíniento, incluso án 194 de'tasación, extraordinario de revisión y en los 

júirios universales de suspensión de ro. mimbre A. Y esperas, concurgos de acteodores, sto . ( 

moubrando $ tevocabdo O $n de > 
Interventorss, etc., aceptar dichos cargos, price Tr Eranaly ir derechos y condiciones, tachar, recusar 
y eechaxar testigos, peritos, interventores, tíndicos, et8,, prestar ratificaciones personales y continuar 

todas estas actuaciones hasta «l remate Y ejecuolón de low respectivos fallos o zeparerse de la 

prosecución de '168 mismos, con facultades exptesaa dé representación procesal, plens y oxnimoda, incluso 

las de absolver posiciones «a confesión judicial, bajo jutdmento decisorio o indecimorio, someter los 
, asuntos »h la decisión de' amigables componetoras y dé árbltrox, de derecho o equidad, y formalizar ul : 

, efecto las purtiíneñtes «acrituras públicas de Compromiso, entablar toda clase de querellas y ratíficaree 
en las flsuzx, púliendo delegar todas estan:facultades en los Abogados y Procuradores que tuviere por 

éomveniente. 7,3.- Ripresentar « la Sociedad ex cuanto esté relacionado con los intereses de la misma ante 
el Estedo, la (Providolay: el Municipio y lar Sociedades u Orgemistomauténomos, así como todos los 

>Jorganisuos, autoridades y ofícinás dependientes directa o indirectemente de aquellos, actusado ente los 

mímeos con plenos! afectos jurídicos, porto todu re de instancias. peticiones Y Tecursos, 
ocutrayendo ante ellow-tuantes actuando en 
la forma «que las .layes 6 reglamentos Sobre rel particulá? extíjan. 7 Comparacer representando a la 
fgntidad ante las datori dadas, Oficinas de Aduanas, incluso Ministerio” de Hscienda, en cuantos asuntos 

están relucionados d está interesada la risna, «'inatar, ¿eegair Y termivar harta su resolución definitiva, 
v0%m0 interasadó, aítor o en oralqnier otro cohcapto, tods ciavé de expédientea y procodimientos y eu su 

donsecuencia, entablar, contentar y moguir ¿por tedos los trámites hásta su conclusión, toda claro de 

técioues,' demaridas, reclamaciones, denunoles, exceptilones y defenana, sal cono ejercitar cualesquiera 

ótras pretensidnód; ratíficándose en las dízmaa eñ edestós' casos £úbra o pedir suspensiones, 

firmar y. prenéntar escritos, molicitar y tocibir instar 
Incl lecionos i «liquidación de costas, promover cuevtiones de cospstoncia e 

incidentes, formula? deciaráciones de valor y recusaciones; suninigtrar, proponer y rechbarar pruebas, 

tenarciar € ellas) prestar” canciones, bmeor depósitos y consiguaciones, consentir las resolucionas 
favorables 0 00 p' interpoñer, seguir y reuunoiar toda clase de retursos procedontoz sn derecho 713 - 

ñetirar de todas 1x8: 4duanes del tercitorio nacional! y” 00 cualquidr clase de mercancia convigradas con 
destino a la Entidad, solicitar su prohto despatho, preseñtar docutentos y justificantes, ejercitar los ( 
áctos recticar las gestiones necesarias hasta couseguir la entrega de les roferidas mervancías, Y para 

todo ello suscribir y firwsr escritos, rezguardos, recibók y en general, cuentos documentos se le exijen y 

enano lara rn re sa —. (Bean precisos, átiles o couvenientes para la Intidide.7.6 - Gestioñar la exportación e importación de toda 
48 claze de mercancias, ircluso biebes de squipo, pudiendo a extón efectos, solicitar su pronto despacho, 

presentar documentos y justificantes, precticár cuantok actos, gestiones y diligenciar 2e precisen, y para 

todo ello, susoribir firmar ékcritos, resguardos, recibos y en general, cuentos otros documentos se le 
edjan o sesn precisos entes o átilos pera dicha gestión. T. nm noltebas de la Adniniatración la 

desgravación fiscel a la -«xp cuantas úl jas y susoribjeudo 

cuantos docmemntos a tales efectos ' so frecisen de acuerdo con la Legislación vigente en cada nomento. 
Ta PA ea ante Mioterio, Autotididés, = y £u funcionariok y otorgar y suscribir unte los miznos cuantas 

1 cuslquisr otro 
Instrasento _póblico,. en los que esté o rltera estar interesada la Souledad. 7.9 - Solicitar. toda claze de 
anlentos, eto, que estimen coovenisotos ante todos los 

, Registros públicos, expecialetntó “anto - 10% Mervabtiles, de la Propiedad, de la Propiedad Industrial o 
Imteloottal y otrow. ,B.- DE VESrIOR ASOCIATIVA: 8.1.- Intoroear a la Ecolodad on cuniquier anocinción, | 
sculeded, agrupación, bmunidad io. entidad olyll o mercantil, pública, autónona o privada, vacional o. X 

a . . .. o extranjera, o de ovalonier otro tips, incluso Juntas de Compeusación, sociedados de eupresas, pa 
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sín personalidad y Jurfdica Y nagrupaciones temporales, n cuyo efecto podrá constituir y Intervenir en 

constitución con *tmalasquíera otra pertóna física, Jurtdlca o social, asncilación, sociedad, compañ. 

fundación condón, AmpresE_ 0 Sutdod y enla jación o modificación de las mismas, entrar en         
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REGISTRO MERCANTIL pe * o 

Y 
TOMO | sec [ “treso 7] HOJA 
111 | TM o 

— ar o 2 lung. 
un NOTAS MARGINALES poDE 
NO A INSCRIP,, 

A 7 
de] TU ———Á JA es 

a - “a > 

Dd 0 Ala 
dj A o An pe 

Ga ” > ; e 
E e o 5 » nn > 

ba, eye] lo Z 5 
: a 1], ? Je partícipación o adquirir intereses en e114 y todo radiante la adquisición de todó o parte de sus acolones, 

¿ * , 02 » ¿0 participaciones, unotas, parte de £undadof, resguardos, obligaciones convertíbles o no, ote., por 

s . A 03 P 7 suscripción, compra, permita, canja o cualqiiar otro medio válido en dorscho. 8:2.- Determinar, fijar, 

o 04] pm establecer y convenir s los efectos indicados, el objeto y capitel social de la entidad correspondiente, 
"o 08 e vúrero, cuantía y olaxe de les acciones O participadionea correapondientos, domicilio. social, fryanos de O 

» 06 , gobierno y Administración, estatutos y reglas por les qde se haya podido regir aquellas?,8.3.- Determinar, E 
7 97 fijar, estehlecer Y convenir da a eastes, que, Mo efectos dichos, haya de sívbtuar la Socledad, 

, 08 soscribir «las p11 convartibles o no, stc., y aportar total o 

y ) 09 par claeote el rita puscrito en díverb, “en sspecis.o en bienes vaebles o inmnebles, corpóreos o 
* 9,5 10 Jnoerpársos. B. . on los derechos de la docteded como actilonistas, tituler de parte dé asociado o de 

NR 11) i Leo . obligaciónista; Cato. ón las ssociaciónos, sociedades, compañías, fundaciones, 
. PA 12 ; corpormalenss, e rapaci ones, commidados ¡y ¡entidades de todo tipo sn les mea a Sociedad participsre o 

- q ; estuviera interesada. 8,5.- Desiguar led; personas fínicas o soclales que eo ropio o sa el de ln 

' EE 14 £ Sociedad habrán de rer administradores to formar parte del Consejo de rest tanto en el noto 
10 M 15 7 s fundacional cono en las suoewives rovovaciones y amplisciones. $.6.- Útorger y suscribir cuantos 

- 16 . docunentos públicos o privados considere recesarios, útiles vu convenientes a los finés indicados. 9.- 

: 17 % 1 SOSTIJUCION: 9.1.- Sustituir en todo 0 ef oparte, en la forea y condiciones sélaladas en los apartados 
- ¿ 18 A . y anteriores, las” fabultades que quedan etvurecádas en date poder en quectenga pot conveniente, revoycsr las 

? n 19 “a - : ' . mustitnciones. diches, y en efercicio de lth referidas fecultades, formalizar los tos lácos y 
, , , 20 , , privados que pú “precisen, tudo sello sin que por ésta causa se entienda despdjudo'de sua etribubiones, 
: CR 21 DON 1 4 melvo renuncia expresa, pero los sustítutbe que designen no podrán, u su voz, sustituir los poderes 

es 22 3 revibidos « kenta que así zo les sutorice mpreamemte. Tercero.- Presente en el zoto, aceptó au orrgo y 

Pa 23 y MN , : poabreaieato;  máñiifestando »o ester censa alguna de incapacidad O incompatibilidad” de las 
. Mo 24 e A £ yrevintas sá, lan Leyas y enpecinimonta an la Ley 12/1998, de 11 de mayo, y dinpostalones, cioplmentat lan Jr e 

! o ? 25 yo”! “ sutonónica SY las que vn cada coto o o pnl prntes. EN SU VINTUD ÍNSCRIPO LA EXPRESADA REMOVACI 

: ; 2 . lledojid «el nt yde Pioiutzo 4 lo nn de me pe de a A » z bsoritera otorgada en Ya. 1. trelmba y Pano de Blalunbre del e . . mu o, don 
y : 28) REMITIDO,-3 Fin 101 Sali4n. Monteca” Alemvo-Cortáa, bajo sl rémero 3,126/03 de.wu protocolo, y que fúe presentada a lea 10:42 

: 291 PU “yr , xs « [horas del. díeciuals de enero de dete sto. Aaleuto 973. Yollo 167 del Diarto pr Yajledoli2, a dos de , 
a0| “[* +1- : febrero de dos mil cuatro.- 4 NR , ,         
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2 " PIUPSCID US EECIRION PATCIRL 08 Aa ñ bo n* : 

dedad dq esta hoja. Valladolid a 3d UN s 
la junio dq 2.004.> - ct y So 

4 32%, “DISEÑOS peBaNOS,Á B,A." DON ULPIARO: GONZALEZ ORTIGORA, mayor de band, divoroisdo, con domicilio a : 
sp setos efectos en Valladolid, calle Bartiago véúnero 17, piso 52 y con PNÉb nQ 13. 218.205-£. Interviene' como 

; Á comsojaro! Delegedo en nombre y reprezettáción de la Sociedad de ente hoja, cargo dara ol que fue nombrado 
. $ yor plaxo|de cinco años mediante escritura autorizada por el Mfotario de Yaliado11d don Josó María Labárnia : 
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a El 

a ho 

e A 

renovado mediante 
¿A 

la | mencibrada insoripción, 
de 

t6z, el día -treinta de diciembte de don 

dl Envor 

    

E RNANDIEX 

'ónso—Cot: vúnero 
4 crípuión 294 en la hoja de la Sociedad, £1 Acrrenta id tes deblas acaltaden a 61 conferidad en 

ha otorgado la escritora que motiva esto; siento, mediante la cual DICK: que 

3128, la cual motivó la 

de oded, cando, vecino de Simancas 
tomlolilado en kvenida de Eetiwpisos +2 6 y con DNI pe 12.350.9673,, para que 

1. 4.- 

y COMFTIRE romR 
; (Válledolld), 

- vedresentecii 
Ejecutar todos los o u otra índole propios; 

en vorbre y 
dé le dociodad de ete botar Yúeda ejecitar las siguientés FACULTADES: 1.- DE PISPOSItrOR: 

edscnados d formal desenvolvimiento; de de 
de la náturilezra de le Eutidad, y a 

_celebrar j todos loz contratos 
», bauellos | que vetsen sobre 
iotidad, [A estoh efecton y ton 

Cowprnx, ! vender, Pta adquirir,- beder, «enajenar gravar toda alase de bienet de la 
Sotbledad/  corpóteos inoo: »,“lrueblen, inmuebles y dereshos, inmolueo patentes, liómolias, 

protedinientos tidostrlalos, imow-hot!, " st, por lquier cmsb o título, en el precios forma y 

  

» laa operaciones sociales, jbluso 

venta, cetión,' exbjenación o gravwren de inirables O acciones propiedad de la 

de hipotecas, servidumbres renles d pst censos, superficiós, usufructo, uno, habitación, toros, 

subforoa, prende con o sín despinzamiento, hipoteca robiliaria, antibresir, dereahos de retracto, tanteo, 
opción y retención y demás dereuhos reales de derecho 

condiuiónas que ' tenga por conveniente, b) Eosstbtadr, aceptar, modificar, adquirir o enajenar tóda olasa|' 

ajenos, 
conún o foral sobre los bienes de la Sociedad y los 

vor o 1 cargo de la misa, mel como cancelar y extinguir los derechos expresadoó y ejurci tar » 
todes las facultades de ellos derivadas. 6) Arrendar por y"para la Entidad toda culazo de bisnez   
o CO! 

leencias, 
» 

próocedinientos 

suebles O insueblez, 

Industriales. 
Íveleso la ejecución de obra cono sin susinistro, patentes, 

marcar, bombres comerciajes, servicios, att. d) Consuntiz| 

preferencias, subrójsclones ones, cesiones de preleción, reninolas, omnceladiones de hipotecas, levantanientos | 

  de embargo, posposícioves totaleh uv pareláles de hipoteca, privilegios y demás, todo silo antes, sn o 
dexpuén de eu vencimisoto, báyase o no cusplido la condición asegurada. 5) Aintorizar, aprobar, consentir, 

yractivar y pedir a le «autoridad competente on los Particulares toda clase dé divisiones, deslindes, 
Y muevas desuripalooes de finona y “dersokos de todas clases, 

o no y poseldoz individualmente por la A eotidna o en pruindiviso con otras entidades o personas. £) 
Der, aduitir, edjudicar y aceptar 2djudicaciones de toda cless de bienes rúsbles o inonsbles, corpórsos o 

eos, derechos, patrimonio, y deudas y todo ello para pago de féudas, en pago de deudas o en pago 

de asunción de deudas, y) Hacer declaraciones de obra meva, altáración o trensformeción de fincas o 

a, rectificar descripciones de inmuebles y ejecutar cusláilera otra operación análoga que haya de 

  

.     
  - 

, | Cabeza, 01 día veinticuatro de octubre de mil rovevlentos noventa y seis, ufimeto de su protocolo 907, : t 

dtmra autorizada por el o e tario de Valinéoltd don Julián Manteca 
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sa 1 Po) gas 

Dd "DIS: URBAROS; S.A.) Procede del folio 12 del, toco 753, hoja an vA-gas 

iv 1 an etOrTeO MP7] ot VALLADOLID ua tener vonstancia és loa regletros públicos, especialmente an los de la Prop en los Mercantile: 
o , e t0Ro| [eo] ito" 1 074 ] Prestar ein limitación elguná, toda clase de Avales, fianza y gerantína, tento person e 

” ( SA HH TTOS [ favor de la propia entidad 6 de tercóros, incinso la hipotecaria en sue difsrontex endalidades, e 
po A eN 2 YA 48 las condiciones de los correspondientes contrutda, y renunciar a los benoficion de excusión y 

0 0 Jal econo otórgar afinnuaitientós solidarios, vudléndo suscribir 41 stecto cuantos docsmentos 
o NOTAS MARGINALES En privedos somo heoesarios pird- "la fortálización de los mencionados afianzamientos. 5) TÍHE 

|" o| sobre todos los bienes muebles o inmuebles, 1corpóreos o incorpóreos, y derechos ás 1 

IN 0] Tales opermolones podíán llevarso a €nbo con,el Estado,"Corporsciones públicas, Emprezas de toda 
Le 0 ss privadas, 2.- DE ANI OH GENTRAL: 2Í1,- Efectuar sn general todos los 

MÍ edalnistración de los bitnes de la Entidad,' trazar y establecer lex normas del régimen de aduinis kh 

EA PERS: ; ADO . de la misma y para la reúlización dé losibienes soolaleW; organigar y desenvolver todos los nagoaldR Y 
a A o 7 ES CO servicios de ella, y en aepucial lavar l6 alta inmpeoción y dirigir len actividades de la Entidad con 

- ta q : arreglo a les cuoveniencias de ésta $” a las hormes qué, en línsss generales, exrtablesca el Comitó 

ALA o 4 o > => no. PA Adecutieo pero ma que tengan vue Jostifivarlas en snitgán caro ante terceros, confiriéndosels en especial 

Pa! : y ed 1 1 ' ipartados. 2.2.- Crear y eplícar los fondos de reserva, 
rs : A rovtaión, renovación 4 Otros quad lau láyda peruitan, acctrejen o exijan, 2.3.- Despauhar toda la 

! 37 correspondencia de la Entidad y llévar la cóntabllidadide la nisma por loe sistenas o foreás que Jusgue 

5 Ñ convenientes. 2.4.- Yljar low gastos gunernles de admifistración de la Entidad. 2 5.- Creer, modificar, 
o , q or trasladar, wuprimir oficinas, delegacioñon, agencias, imbegenoles, depósitos y dependenolsa on general, em 

, q AS o a cualquísr puito del territorio náolonal y del sxtr extranjero, 2.6.- Autorizar, admitír y concoder tods - 
e ; r - clase de prósteros, con o síh interés, y ton garantía” de Sadiqsier Sisse, Jacloso ls resl, o Sin ella, meíf 

. ol , 3 ns o coro Cconfenir dicenivan 2.?,- Autorizar todas las ( 

| dei » BA a - tramferenciad, ehajenaciones de fondos, rentas, cróditos, biecés y valoras cualesquiera, con o sin 

MAA tez) - A e gurantíh. 2.8. Réolamar y cobrar todef las cantidades que senn debidas o pertenezcan a la Sociedad, 
- z o. Sl E > expidlondo lor, orrespondiantos recibos, cartes de pedo » finiquitos 2.9.- Boligitar, aceptar y techarar 

co id, "Tb ., toda clase dul Y : fiscalés 0 no, extablecióndo, neeptendo o 
+ no b7 AAA rodificando tus ooodiclonts, 3.- DA GRBYION tna: 3,1.- Efectuar, en general, todos los actos de 

! O Po. geatión relativon 4 los Intereses de la Eutided. 3.2.+ Regotlar, formalizar, celebrar y perfeccionsr toda 
e , 2 + pa clasa de actos,> oontratoh y convenfos con cusiquier persora, som públicas o privadas, nacional o * 

! Po 2“, : ” Ed «| extranfera, fisicas, Jurídicas v sociales y en especial con el Estado, la Provincia, el Municipio, las 
1 > 3. ¿] intidades y [Organismos autónomos y lez Corporaciones públicas en general, así como las Xotidades 

. j 7 o, Ja $ depenátentes ¿o relacionádas con ellas. 3 3.Comtitoir y depozitar toda olese de garantías en cualquier 
., PTA entidad, ecthbleciulento O perbóñna, retirarlab y cobrar los intererses y dividendos 3.4 - Hacer y admitir 

¡ ? eS toda dlaue de tadjudicacionaa y pfertas 3.5 - Adquirir y asunir onefosa o gratuitamente, por cualquier ! 

- 3 1, | título; crust o vazór, toda clásb de obligaciones 3.6 - Retirar de toda clase de Oficinas del Estado, de 
, . » 38 7 la Provincia, del Muntilpio, de wus dependótciaa o servicio o de les Entidades u Organismos autónonos, 

. - o; 3N todas 'les cartes, certificados, evemnicaciones, despechos, liquidaciones, psquetes, giros postales o 

oa . 3 á telegráficos, plivyos y Valores desiarados o cuelquiera otto. similar. 3.7.- Reconocer deudas y efectuar 
: 3 ¿| todos 'los pagos* legítimos a cargo de la Sociedad qúe gor cualquier, título o razón fuaran procsdentes. 

47 11 3.8. ¡neclear, pefaibl£ y cobrar todas lan ' sumas, cantidades o oráditos que por cualquier título, causa, 
, al F concepto o rarótizas adenden v pertenexcan a la Entided, incluso de las Oficinas públicas del Eutado, de la 

7 43 y ¡| Provimbia, del-“Municipio, do lan Entidades u Organ tios autónozos, de las dependencias de aquellos y de 

: 0D) 43 los contratistes, _unbcontratistas, eto, "de obrás serviciós o contratos, en España o sa «el extranjero 

: k z 43 a” 2 p39- J uxpedir 4 los recibos, certán de go 6 Moniquitos y ótros resguardos « que hublere lugar. 

, o , o ¡ 4 , 200 51 3.10,+ Presentar, veclastr, preparar, examizi aprobar 0 impugnar cuentas, seldos, demostracíionez, 
AN P 4 |] 48 - b finiquitos, «tos, así cowó fijar con cartoter definitivo los saldos activos o pasivos a favor o en contra 

. , . . 4% ta | de la Entidad. 3,11.- Cobtratar, modificar, resulbfír, rerciver Y, liquidar segaros de todo tipo o clawe, 
: 4 o, o 4d 4 [| esí como transigír- sobre los niemóá, como tesbát dos conrestente. 3.12.- Retirar de lar Compañísa de 
to. 1 . e; 45 3 | ferrocarriles, navieras y de transportes en" general, los géntros o efectos remitidos a la Sociedad y 

po, ! : e Pl formalar ul efecto protertos y redlamiciones, heder, dejen 6 de otienta y abandonos de mercancias, así como ( 
! nn o 5 ¿| levantar laz actas correspondientes. 3,13.- Contritár, swodificar, rescindir, rerolver y seguir hasta ve 

no cs . Tom rima rms rr ¿2 | conulusión tods clase de flotewentóz. 4.- DEGGESTION COMERCIAL: 6.1 - Ejecutar todos los actos de comeralo 
y 5 > de toda índole, proyios de la naturaleza Y objeto de la xntidid, celebrando al efecto todos loa contrutos 

s : ra ro ON adecurdos al normal desenvolvimiento de las bpsraciones, sociales. 4.2.- Comprar, vander y permutar 

Po, s3 mervaderína sn general, en' el precio, plexo y Lorna que esties pertinentes, cuyo tráfico estó o pueda 

] 3d ester comprendido o relacionado con ellobjeto social. 4 3 - Firmar facturas, pólizas, pedidos, albezranes, 

1 37 pólizas de fletuwentos, duonocínientos de embarque, oartasde porte, guísa, valer, liquidaciones, sxtrectos 
3 se de cuentas, solivitudbs, declaradionók : juradas, atos 4.4.- Tomar parte eu toda claso de subastas, 

| ' 34 conpursos-subastas y voncursos bíblipos> o privados, adwinintrativos o judiciales, convooados por sl 

y me $ Estado, por la Provinala, *l _tmicipio/"Por las Entidédes o por los Organismos públicos o privados, o por 

) N s1 otras Entidades y persones píblicas o privadas, fínicas jurídices o sociales relativas al objeto 

1 1) «67 extatutario'y a tales efectos, constituir y retitar donds proceda, fianzas provisionales o dofinitives, 

) os s4.. presentar proposiciones, mojotárlua por pajas a la lana u otro medio legal, formular protestas, aceptar 
| . y $ “bo adjúdicavion»s, otorgár 1ox tportuhes contratas 'en combre de le Entidad y ejercitar los derechos y cumplir y Tos, r 
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mb] lox deberes "que a la wwmleia corresponden coo postora, renatante o adjudicataria, 4.5.- Coostitoir 

“mercaderías ajetás wn dépósito;, consigueción, eta., fijando lan cardeterísticas, condiciones, comistonez, 
preulo, forma de venta y payo, bonificeciohes y descuentos, así coma los derechos y obligaciones de los 

comitentes y comisioniztas o del prinoipal, el agente, el representante, etc. 5.- DE GESTION PArCARTA: 
3.1.- Efettuar, «*n géneral, toda joless de operaciones bancarias, «n cualquier Banco, vacional o a) 

  

pa 

extranjero, inoluso con 6l Banco de España, Cajas de Ahorro, Caja General de Depósitos, dre de 

las Cajas de Ahorros, Cajas-¡Oflciales, y cualquier otra entidad análoga de tráfico, giro y camblo, o 

Bancos nacionales tu otictalé' de cualquier pelis. $,2.- Abrir, ir y cvaveslar cusutas corrientes o de 

crédito, a la vista o a pleró fijo,ídon garentía réal, persoval, de valorss o de efectos corerolales, o 

sín garantía, así ocuó'ingrasar y retírir de todas «llás contidados con abono y cargo y alquilar cajas de 
seguridad, ubririsa y útilizacies cuando lo tevya por conveniente. 3 3-— Constituir, modificar, 

tranzferir, cancelar o retirar toda” ulase de depósitos de muebles, afectivo, valores y metálico, semn 

provisionales o definitivos, 3.4.- Susoriblr ' trlones, * chequea, órdeces de transferencia, facturas de 
ingreso y negociación de pstíclones de “kuldo y otros:informes, y en general cuantos docusentos seen 

requeridos para la gestión de las referidár buentas bancarias de que sca titular o interesada la Sociedad, 

sin limtteción «algue, -y sollolter los entraremos de pago para los que la Corpañía hubiere de hacer 
efectívo en países extranjeros, Proveerza de les opóttuonas rutorizaciones en mitería de roneda extranjera 

de los organismos 0 entidades do donde: legáltáhto corresponda. 3 5.- Librar, girar, aospter, avalar, 

' endosar, towerz” muboribir, intervenir tod clase de letras de cambio, letras finencistas, póllxas de 
ha : erédito o no y otros efectos barcarlos, de donertlo, “$iro o de varbio. 3.8.- Avalar cuentas de arbdito de 

Pos, ; cualquier olsso, incluso en favor de terceros t de entidades en las que esté interesada o no la Socímdad, 
! . pudiando | bacérlo con “varácter solidario o mánooeunado. 5. Po Re dinero a préstamo con o sín garantía 

- real o personal y cotvenir sucesiva: eto, 6.- 
DE. JESTION LABORAL: 6,1.- Pobra Y revocar rúmbrauitntos de Directores, Expleadoo, Ayentsa, obreros, 5) 
repreeententós, comisioniztas, eto., aprobar lab plantillas, sepárarlos de sus cargos, enmpleoz, oficios o £ 

actividades, doternluar y otorgarle poderes . tel como definir mon facultados, atribrolones, obligeciones, 
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2 : fas, 1 2 y las 
extraordinarifs que irerezcan y acordar los auxilios, tnesot onek y donativos que tengan por conveniente | 

' . en benefició de dicho personal. 7,- DE REPRESENTACION: - Reptrsentar a la Sociedad frente a terceros 
A sín liníteción alguna en general y úxpecialmente n oe asúntoa que es consignan on los siguientes 

f apartadod. 7.2.- Copurecer como représentente legal de ja Bociedad ante toda olase de Juzgados y 
Tribunalos de lú Juriediédión ordinarit, clyil o penal, Anoleso tnte el Tribunal Suprero, así coro ante . 

* las ¿ur istioctones esperíales civiles, tilitares u otras, de 
econ laboral, Ínclusa ante el Pribunsl Central de 
Trabajo, Jantá de taza», Tribunal Arbitro! de Begusos/ telbanales de Amparo y denás Juntas, Corporaciones] 

7 y | Orgamismon oficiales de toda 1ndolé para qué activa o pasitauente, coro parte rlocipal, tercero o 

- cuadyuvañte, pueúa ejercitar y seguir¡ante low misaos todos los "asuntos que interesen a la Compañfa por 

todos ets Grados, isstenolas, inoldehter Y erbnived, tanto exdinarios como extraordinarios, reslizendo 

todos los actos, gestiones y diligencias precinas, útiles, necesatias o convenientes, ulevando o tando 

secciones, recursos y peticiones de todo:orden, sjercitando acolonea, recursos y petiviones de Coda clases 

ex cualquier clase de procedimiento; iuclugó- tn los de casación, extraordinario de revisión y en los 

Juicios * univeranlos de Pevenslón de pagos, utebras; quitas Y eaperas, concursor de acresdores, ate, 
de 

> 

  

  

y 

  - norb: 
' : 4 Tnterrentoraó eto., Sanptar dichos cargos, rotas r Eraralgir derechos y a. techar, reacusart D 

tor. y y TUChRzer testigon. ptritos, intervántores, síndicos, tto , próstaer retificaciones pernonales y continuar 
todas estes: actuacionss hesta nl revuate y, sjecución de los respectivos fallor o separarse de la 

: prosecución de los hlmmos, coo futultedes exprañds de representación procesal, plena y onnímoda, inoloen 

; las de absolver posiciones en. confesión judicial, pejo Juramento decisoria o indecisorio, someter los 

, asuntos a la decisión de enipables coesánedores y de £rbitros, de derecho o equidad, y formalixrar nl 

, efecto las pertinentes esorittras públicas de pl entablar toda clase de querellas y ratificarse 

A en las nmiswas, pudiendo delegar todas estas facultados en los Abogados y Procuradores que tuviere por 

conveniente, 7 3.- Representar a la Sociedad: dn cuanto esté relacionado con los intereses de le mizma ante 
wi Estado, la Provincia, «el Mmiglpio y las Sociedades u Organiseos autóroros, así como todos los 

1 organismos, antoridades 'y oficivas' dependientes directa o indirectamente de aquellos, actuendo mnte los 

mismos con plenos efestos Jurídicos, formailundo toda Clase do Instencles, peticiones r TSCUrsos, 

contrayento ante ellué cuentas tres e Y sa ctuando en 

la forma que lamr” leyes o teginitentos sobre el particular exijan. 7.4.- Conparecer reprevontaudo a la 

Entidad ante less Autoridadad;” ofídinas de Adumias, incluso Ministerio ds Recienda, eu cuantos asuntos 

estén rolacionidor o está interésada.laminms, e iñstar, esguir y tercíner hexts su resolución definitiva, 

como interesado, actor '% en cualquilt otro concepto, toda alase de oxpedientes y procedimiontos y en $0 

cuosecuenóla, entablar, contestar y seguir «por todos los trámites hasta su conclusión, toda clase de 

zecioñós, denendas, teflamaciones, denunciak, expepolones y defensas, así covo ejercitar cunlesquiera| y 

¡Otras pretenslones, rátifivándboss en laf mismas en cuantos cnnos fuera wenester, pedír suspensiones, 
- .- firmar y presttitar escritos, solicitar y recibir y instar 
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PRTPO MReCAHTA qa . Je 1 1 liquidación de costas, protover cuestiones de compdteng 
. . A? 'omO Y se ] varo NOJA incidentes, «. formular dnclarioionas de valor” “y recusaciones, soninistrar, proponer y rechazar Pricado 3, 

! [ remmolar a Silos, prestar caujilunes, haver 'depónitos y consignuciones, consentir las resol: a pe 
, 09 £ NA—I40 1 interponer, seguir y renunclhr toda clase de recursos procedsutes en Derecho || “A 

. DO) 04 , Retirar de Ceoias las Aduanád del territorio nacióval « no cualquier clase de mercancía consignadB lc) pr 
1 . " 04 NOTAS MARGINALES Bal destino a la Entided, solicitar bu peonto: despacho. presentar documentos y justificantes, ejerció) bn de, 
1 ? A sotos y practicar las yestiones ftceskfizs basta consáyuir la entrega de las referidas wercancías, A ba | 
: usd, cd a,b, a , todo ello suscríbir y fitrar escritos, tésguardos, recíbos y eu general, cuantos docweentos sa le exi Eo? 

, . E d9 , sean precisos, útiles o cofivenientes puta la Entídad. 7.6,- A ertionar la exportación e importación de as 

, , A . 1d e clase de mercancías, Íncltro bíenes de equíiftó, pudiando a ostos efectos, »olicitar su pronto dexpachbo, 

pe lo: caos: noir , co presentar docusentos y justificantes, practitáf odantos actos, gestioues y 3 liyenolas se precisen, y para 
E 1 ! todo ello, suscribir y firma? escritos, resquardos, recibor y en general, cuantos otros documentos sa la 

Po, Ú E 2 1 exijen o seen precisos, conveniéntes o útiles para dicha gestión. 7.7.- Solivitar de la Administración la 
+ dei 14 » . dosgravración fiscal a la ortación, formoalandó comentas declaraciones seso necesarias y suscriblendo 

A e « 13 2 cuentos docueaatos 2 tales efentos ae pradisen dé acuerdo:con la legislación vigente en cada monanto. 
1 1 ” 7.8.> Compareost tute Rotario, Aatoridades y £onaloherios Y btorgar y suscribir ante los nisioos cuantas 

. 17 FS y cualquier ptro , 

? no? 1H : su É instruwwento pííblico, en los que está o pudiera exter interesada la Sociedad, 7 9.- Solioiter toda clase de i 
19 : asientos etc., que extimen convenientes ante todos los 

, 29 - Regiutrog públicos, especialmente ante los Mertantilen, de la Propiedad, de la Propiedad Industrial o 
* - intelectdal y otros. 8.- DE GESTION ASOCIATIVA! 8,1.- Interesar a la Sociedad eu cualquist asociación, 

  

y 
. 22 o z sotledad, “Agrupación, ccmunidad O entidad olvil o esrcantíl, póblica, sutónoma o privada, nacional o 

, no” 27 : extranjera, o de cualquier otro tipo, Íobluzo Juntas de Compensación, sociedades de esprezas, uxroolaciones 
Ñ a bn) 24 7 sin persovslidad “fúrídica y agtupaciónes temporales, a enyo efécto podrá constituir o intervenir en la . 
“ ES 25 ñ corstitudión icon cualesquiera otra persona flaica, jurídica olsooial, arvoleción, socíedad, compañía, 

.. ! 2H + fundaciód, comunidad, * empresa o entidad y en la mupliación y modificación de les uismas, entrar en la 

- a . r 2 É participdción. o adquirir intereses en ellk y todo mediante la adquisición de todo o parte de sus monjones, 

A 5 28 participacionéh, cuutás, parte de £unfador, resguardos, obligaciones convertibles o no, stc., por 

, va, 29 e sutscripción, comPri, perstita, canja o “evalquier otro medio válido en Derecho. 8 2.- Determinar, fijar, 
e 
a establecér;: y convenir d!lom;éfectos indicados, el objeto y czpital eociai de la entidad correspondioate, 

ES
 es a 

  

  

, mbeero, ¡cuantía y clase duslas acciones, o partiófpacionas: correspondientes, domicilio aocial, órganos de 

. 32 t Gúbiermo: y eánfnintración, Estatutos Y reglaw por” las que se haran podido regir aquellas, 3.3 — 
, oo e . 38 Y Détereinar, fijar, establecer 7 convenár les as que a los efectos dichos, haya de efectuar la 

: , 34 Sociedad, suscribir law sucicnes, par om, ete, y aportar 

1 , . ' 33 5 total o parcialmente el capital ruscritd en divetó, se 'dspecia o €n bienes muebles o inmuebles, corpáreos 

: ; 34 - o+ incorbóreos; 8,4,+ Ejercer loz derechós de la Sociedad tomo acclonistes, titular de parte de asociado o 

si y7 , de fundidor, commero, obligacionista, eto.,, en las Asovciuoclones, Socindades, Compañías, Fundacionos, 

38 1 Corporacicsób, Agrupaciones, Comunidades y Eútídades de todo tipo eu las que la Sociedad participare o 
: 35 mn ebtovriera interenada. B,2.- Designar las personas físicas o sociales que en roabre propio o en el de la 

40 En , Souledad' habrán de: ser administradores o forunr parte del Consejo de Administración, tanto en el nota 

  

  

            
1 

, dos 41 / fúindaciona] como en las sucesivas renovaclobes y «ampliaciónes 8.6.- Otorgar y sascribir cuantos 

J ; . A 42 % dóctuisentds _fúblicos 6 privados considere mecesarios, útiles o convenientes a los fínes indicados 9 - DE 

- ... ' A 43 .- ; SUSTITUCION*? 9.1.—- Sústituir en todo 0 var en la forka y condiolones señaladas en los apartados 

* 1 he . 44 n=? 1 anteriores, las factltades que quédac euumera da deste podór en que tenga por conveniente, rovocar las 

, ' or 45 : sustítuciones dichas, y en ejercicio de: In teferidas facúltades, formalizar los doounentos públicos y 

. a y 3 4 i privados que se precisen, todo sello nín fue'por/enta cauda so entienda despojado de sus atribueiooss, ¡ 

ty 2 4 . salvo rowmoin expresa, pero” los sustitutos” qhe desigiien no podrán, a su ves, sustituir los poderes Ñ 
r » > _,,* 6 - Jn 3 recibidos «a wenos que mal se “les autorice exprezanente. SU VIRTUD INSCRIBO EL XAPRESADO PODER A FAVOR 
L A, 447 AEMITIDO “UC Ctec eo DE_ DOM PRURO LUIS ROLDAM FERNANDEZ. Retulta'de copia de escritura otorgada en a Maitego 110, el día solo de 
y Do. 50] P BUCADO. 4 febrero de dos mil cuatro, ante su Motario Dofi'Julian Marteca Alonso Cortés, núm” rotocolo 345, que 

E, Sordo mao ES raro py 0 se presentó a las 10:47 horas del día oinoo de' julio de dos e11l cuatro. Asiento Ss. S 69. Diario 30. 

oa 52 Exento/no sujsto nl inpréeto. Valladolia, a sinvo de julto te dos mil cuatro. 

| Ys 

: 36| POHER 33 "DISYROS URBAROS 5.A.” Don Ulpiamó) DVoozález ortigposa, mayor de edad, separsdo, 240, Enduntrinl. vecino de 

I , s%| Aravaca -Medríó-, Canímedes 4. Al 12.218.204-? Interviene en noebre y representación, como Consejero 

7 - 58] Delegados de la sociedad de esta hoja y osea PODSR especial tan amplio y bastante cowo sn cada cazo se - 

- -_ 59] . requieta y wea pecasábio ¿2- favor de * ALBERTO BALMORI SAN GIL, axyor de edad, con dostoillo en 

. 60 valladolid, callo Bantiago 'túnBro 17 - EN DAT 12.373.814<, pera que en nombre y representación de la 
1 .. ( * 61 1 socisdad poderdatite ejercita todas y cad una de las facultados signlontes: 7.- DE REPRESEMTACION: 7 1.- 
toa A $ Pa a Representar « la: Sociedad frente 2 terceroa sin linitsción alguna en general y especialmente su los [| . 

l s 83| ” asuntos «que se 0cusigían en los siguientes apartedos. 7 2.- Comparecer cono representante alo dotes í TA e 

a HE 54] Sociedad hate todk pe de Juzgidos y Tribunales de la jurisdicción ordinaria, oívii o peval uso Y ) Pla a 

bh) eE == .l 7 > 
e ¿Ye A e , 

Lor, a : 
ba . e ñ Ñ 
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L se 
ante el Tribunal Suprewo, aní vom anto las furisdicolones especiales civiles, al liberen tras, | 
4 Aircimnét > admini blves “de » dconsal 5 Amina : 

A laboral, incluso” ante sl *félbanal ,Cóbtral de Frabajo, Junta de Tasas, Tribunal Arbitrul de Seguros, 
Tribovalos de Anparó y dewás Jmtas,, Cótporaciones y Organismos ofícinles de toda índole para que sotíva o 

pasivarents, Como piátte prinvipal,' tercero'o cordyuvante, pueda ejercitar y seguir ante low missos todos 

loa asuntos que lntefogen a la Comparta! por, todoz sus- grados, instancias, incidentes y trámites, tanto O 
Li] Ad los dctoz, gestiones y diligencina procizas, Útiles, 

necesarias O convenientes, elevando y tratends sealones, recursos y peticiones de todo orden, ejerciendo 

4 acciones, recursos y peticlunos de todaá oleses en cualquier clara de proceñimiento, inroluxo en los de 

casación, soctrtordinario de revisión y wi los jnicios univorstlea de suspensión de pagos, quisbras, quitas 

os Y esperas, COn guts OS de tcxeódores, eto., nombrando y revocando o interviniendo en el bombraniento y 

de i ivi d vt . tto., aceptar dichos cargos, remmeciar y 

transigír dersehos y condiciones, tachar, rútosar y rechazar testigos, puritos, interventores, síndicos, 

sto., prestar ratificaclonés personales y continuar todas estas actusciones hasta el rewate y ejecución de 
los rewspsotivos fallos o seperarsé de la prosecución de los elseos, con fecultades exprosas de 

      
  

e 

: | juramento decisorio o imecisorio, horeter los asuntón a la deninión de amigables vorponodores y de 
, 1| árbitros, de derecho o equidad, y formilirar al efévto: las pertivettes escrituras públicas de compromízo, 

oa, ¡ entablar toda dlare de querellas y ratíficares ex las mismas, pudiendo delegar todas estas facultados en 
oe H los Abogados y 'Procuradóres que tuviers por conveulente. 7,3.- Representar a la Sociedad on cuanto esté 

.. relacibnado con Íós-. intereses de la misús ente el Retadó, la Provívole, el Municipio y 1nu Socoledados u 

+] Organismos dutópomos, así u0wo todos los organismos, autoridades y oficinas dependientes directa o 

> jodirectamente de aquellos, actuando anto los mishor con plenos efegtos jurídicos, formnlando toda clase 
, 7 do instancias, peticiones y revursos, treyeido ante ellos cuadtas obligaciones cres convenienten y 

f A garantizando sa cumplimiénto, roturcdo en e fora qui 144 "leyes y reglamentos sobro el particular exijan. 

, "| 7.4. Compurecaf representando u la Xutidad ante las Autoridades, oficinas de Aduumas, Ínoluro Minfatsrio 

"| de Rácienda, encusntos sátumtos estén relacionados o esté interesaán lsmisua, e instar, seguir y teruiner 

*| hasta: vu resolinión defínitiva, ul Interesado, motor O en cudlquier otro concepto, todz alase de 
. r woxpedisutos y próvedimientos y sa contermencia, entablar, contebter y seguir por todoxz los tránltes 

7 o : , S .- 7 hasta? qu conclusión, toda eláso se acaiones, deanmdar, reclamaciones, denuncias, excepciones y defensas, 
así ctowo ejeréitar otras ¿ficánd €n lar niguas en cuantos dasos fuera 

r menester, pulir  sisponelones, firmar y' presentar. escritas, Solicitar YT recibir notificaciones, 

a| emplasanicutos y «uotuzelones, instar de costas, 

prowover cuestiones de competencia « imbvidentes, formiiar declataciones de velor y recuraciones 

. ; sumínistrar, proponer y rechezsr pruebas, reemntizr. a ellas, prnetar canolones, hacer depózitos y 
. 7 | consignaciodes, "consemir las rezoluciones'favorabled 6 ná e interpomer, seguir y renunciar toda clase de 

4 | recursos procedentén ef Derenbo. 7.5.- Retirar de todas las Adunnas del territorio nacional o no curlqnier 

* | clase de mercancia onadas con deitino aria Entidad, woliviter su pronto despacho, presentar 
7 ? | docunentos y “justificantes, ejercitar lór actos,Y prácticar las gentiouez necesarias hasta couseguir la 

entrega de, las rofetidas mervancizs, y para todo ello sútóribir y firmar escritos, resguardos, recihos y 

7 ¡ eu general; cuahtos docteentos s« le exijan y usáh prébizos, ftiles y convenientes para la Eotíded. 7.6.- 

Gestionar la exportación e lwportao: 16m de toda cluss de tercancías, incluso bienes de equipo, pudiendo a O 

      ” 

  

      

  

estos sfectos,- solícitaf sa pronto “despacho, presentar documéntos y justificantes, precticar cuantor 

sotos, no YT e se jrreoizea, | Yipara todo ello, 'úscribir y firear escritos, resguardoz, 

* | recibos góreral, docueentos se lo exijan o dern precisos, convenientes o útiles para 
* | dicha yantión. TT setas” de la Haninateaión 14 desgravación fiscal a la exportsción, foraulando 
Y) cuentas cuantos documentos a tales efectos se precison de 

- . ecueráo con la Lec la1ación vigimte a cada moliuáto, 7 8.- Comparecer aute Kotario, Autoridades y 

> 7 7 o or co” wi fonelonarios y otorgar y sotoribir aote los mimos cuantas rotús y documentos, requerimisotos, escríturas, 

notifícaolones, contestaciones y cnalquier ótro iostrumeñto público, ea los que esté o pudiera exter 

Mor interesada la Sociedad, -"1.9.- * Golicítar “toda clasé de asientos, Juscrípclones, anotaciones, 

certífícaciones, sto , que tstimez convinientes ante todos los Regístroa públicos, especialmente ante los 

Mercantiles, de la Propibdad, de la Propisdad Industrial o intelectual y otros. EX 50 VIXTOD INSCRIZO EL 

XIPRESADO PODER A VAVOR DE DON ALBERTO RÁLMORI BAR GIL. Resulta de copia de sscritura otorgada en 

Valladolid, el día diecinueve “de Junio de dos mil tien, ente nú Botarío Ton Antonio Alvarez Hernández, 
20 JOL 2504 número de protocdlo 1.30%, que "Maipresentó a lez 10: Y horas del díu ocho de julio dé doy mil cuatro. 

JLICADO Asiento 436. Folio 79. Diario 30. valiatola, e Teinte de Julio de dos mil cuatro Aa>- RI 
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: ra yo 
A : 01| tkosrro DUYALLADOLIÚ deriva su representación de esrtificación expsdidá 9) día veintiocho de mayo de dos ril cuatro py 

, . 02 tOMS 3 yo ROÍA Secretario del Consejo de Admiviztrición don Pedro Luís Roldán Yernández, con el vísto bus 

03 1P Y y | l 1 Presideate del mismo don Ulpiano Gonzáles Ortigosa, cuyas firmas considera legítimas sl Notario d 

,- 14 ¿430 9 1A-943 don Caxlos Rives Gracia. Cituda certificación es aoreditatíva: de los acuerdos adoptados por ¿nani 

y > os 1 + ya [reunión del Consejo de Aóministración de in Souledad celebrado el día veintisiete de mayo*del 
, a 06 OTAS MARGINALES E cuatro, con asistencia de la totalidad de sos riembros, 5 decir, don Ulpiano González Ortigosa, de 

. buls Roldán Parsándas " P"dop""Curimivo Gonzáles Ramos, Los acuerdos adoptados fueron los siglo 
«e requiera y sen nocesario, a favor Ms 

    

  

  

PODR, ten asplio y bastante com en derecho 

+ wayor .de edad, de hscionalided espáñole, casado, con aro a d 
efectos en Madrid SO Almagro 02 2, bajo y con DAI 0 11.805.914-1. 'IHCON_ONRUBLA . 

edad, de nacionalidad española, casado, con toni uo a estor afectos en Madrid, oslla Rufñisz de Pri] na 
354, 28 plenta y con DAI ná $0.431 689-A wigor de adad, de 
navlonalídad española, roltero, con Pe , > están ahostos en Madrid, calle Fabes td Balboa, na sá, 
24 plante y con bei 20 13, 2. 4T1-L, pata que, en « y representación de la Socitdad de sata ads 

foraa solídaría e y iistipt Y súnque incidan e% 14 figura Juridica de sutocontratación, coitraporición 
de intereses o miltiplb A xprisentas ión, puedah úsar y ejeraltar todsn-y cada unt de Lan sigulentos 
FACULTADES: 1 - Ebtírar toda ciase de avales. flarras y garantíns que esta Entided hbáya presentado ante 

los organiswos públicos correspondientes con 31 'fin de particpar en subastas, concursos-subastas y 
cuncurzos, couvocádon por el Estado, les Cotunidades Autónotwas, las Cotporacioies Municipales | 

cunlesquiera otra Entidad Pública. 2.- Retírar de tóda ulzse de Oficinas del Estado, de 14 Provincia, del. 
Municipio, de sus dependenolas o sorvioios o de laa Eotídedes « Organtamos Anténomos, todas las tartas, 
certificados, comnicacionts, despachos, liquidacionés, pequétez, giros postalen y tslegróticos, Pliegos y 

valores decierados . o cralesquierz otro sh Haflár, 3.2 Tomar parte en todr olass de Súbantas, 
concursos-subasta y coccursos púbilcoos o privados; adninistratívos o judiciales, convocados pdt el Estado, 

'fpor la Provincia, el Municipio, por las Entidades 0 por los Organismos públicos o privados, b por otras 

Y prtidrdon y persones públicas o privadas, físicas, jurídicas o sociales, relatives al objeto brtettitario y 
A teles efectos, ooustituir y retirar donde!p . Manzas provisionales o definitivas, presentar 

Proposición, “wijorarias -por- pujas a le Zleua o 'otro medio legal, forsular protestas, aceptar 
adjudicacionez, otorgar los contratos en nombre de la Entíded y ejeraltar los dersehos $ cmplir 

los deberes que a la misma an cond postota, remitente o adjudicataria. 4.- Comparecór ante 

E
t
 

requeriuientos, 
que esté o pudiera ester interesada la Sociedad, ¡incluso 
dsfectos en reláción ton las facultades aporte Rroabozitas. 5 - Solicitar tode olane de Paid de 

5, que eptímen entes ante todos los Reylatros” 

Paba. especiniménte inte los Mercantiles, ri 16 Propiedad, de la PropisdadsIndostrigl d Iithlectual y 
otros. EN sU , PODEÍEX PARA 108 EFECTOS LEGALES A FAVOR DE DON FEAECÍSCO JOSÉ 
GARCIA JAREX, DUÑ FCO ORRUBIA y DOW JOSHÍMARUEZ P ase Rekulta de copla de sseritura 

roda Ml Madrid, “41 día meva de junio de dba mil cuatro, ante su Rotario Don Carlos Rives Gracia, 

protocúlo 2004/2985, que se presentó ú lan 10:27 horea del día ocbs de julio ds dos mil cuatro. 

Moto e Folio SD + Dierio 50. Exento/no sujetó al impuesto. Yalludolid, a veínte<do falto de dos 431 

cuetro. A 
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Rotario, Autoridades r funcionarios y otorgar y soñoribir ante los nísmos cuantas actaa y Zoconenton, y, 

ro tualquler otro instrumento! HÁBILES, ¿en los 5 
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   Amta_ General Universal de diecisieta y CAR LA 

los Consejeros que, en adslente será de de teiz.años. Com consócuencia se modifica el artítulo 270 de los 
Estatutos Sociales, conforme a la siguiente redacción: "Artículo 779,= huración,- Los Cargos de los 

Consejeros tendrán una Guración de 6 años, sin perjuicio de la fácultad separación podrá ser 

ecordada 

cometo ve, 

E 9 RODAR. FERNANDEZ, e eled, casado, vecino de Himancis . 
uida de Entregina 12 6 y em DRT+»2 12,350.9587-3. Los nombrados aceptaron | 

sa cargo y portrenlento, renifestando mo ester incursos en causá diguna de inctpacidad o incompatíbi li 
de los previstss en lss Leyes y especialvente en ls Ler 12/1995, de 11 de wayo y disposiciones 
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o incorpáreos, miebles o inmmblés,> íncluso la ecución obra cono sin fiministro, patentos 
y procedirá infustrimlos, ¿+ TOMbTES en, sorvicios, ete. d) 

prefermciss, mibtrogaciones, casiones le lación, reruncilas, . levantamientos 

de embargo, o parcialés de hipoteca, privilegios y demás, todo ello antes, en d 
después de su , háyase O no cumplido la ción . » » 
precticar y pedir 18 la oa loy parti toda class de divisiones, dezlíndes 

+ A 4 de fincss y derschos de todas clanes 

comes o no Y poestoos intlvignalmenta por la entidad o em en proindí: con otras entidades o persones. f 
Tp 4] dar, "eimitár ¡"najodicar y artptar adjudicaciones de, tóda clase de biones mmblee o iruebles, 

. Petr: , Y Oeudas y todo ello para pago deudas, en pago deudas o sm pag? 
de esunción de deudas. q) Hacer mueva, alteración o tramsfomación de fincas 
derechos, -rectificar descripciones de inmuables y ejecutar cual otra '6n oe aya 

—Arayvaca— 

podrá Slción da mn o 

cn peo el 
entos industriales; imow-how 

que tenga por convenlettel b) 
¡dare 

_ 0 estara propintad de la prtidos. A estos afectos y con los 
enterior, podrá: a) Comprar, +, permutar, sóquirir, toder, aportacs!enajónar y grevar toda clase d: 

la Bocli A compre gico a 

5) contado," . 
tencos 

on Po pa 

om de la Fora pito 

Fernández. YOoCAL, Doña María Terer] 
PIAR] 

onea y: formes sefiladss en el párrafa 

inmuebles r Pere incluso patentes 

  

privados sen 

compromet. 

Dafono -J- comvententes. 

. ADMITO 

de 1 os de la"Entá: 
la reslización 

Prontar sl Mitación alpues, toda dleto de avales, fianza y garantias 
favor, de la propia entidad o de tercéros, inclvzo la hipotecaria en us diforentes 
laz condiciónes de los correspondi: contratos. 

otorgar uo ispaid tolitarios, pudiendo suscribir 41 efecto cmntos 
la? 

. Y 

ds 1) 
an toos los Llanes maetles O Enabled, Corgan E áncorpóreos, y direchos de la Entidad 

Yalos eporaicnes podrán lavarse a caño con el Estado, 
DE om . 

, Drazar y establecer les norma del Y: 

de los blenes 

quiera eparación imáloga 
e en los 00 la Propiedad y en los Hreantilez. h 

tanto personales como reales, 007 

modalidades, establecer 
remmciar a los benofición de excusión y división 

docmentos públicos y 

Transigir ] 

ones públicas, Erpresas de toda ímdola y 

21. Mfectuar en gáieral todos ¿actos dd 
régimen de 

, Organizar y donevoldan Lodos Los mauro 
rá de la Entidad cor 

  

.?.- Autorizar todss lad 

«lane Se os     enajeraciones de O a Créditos, blanes y valbres cualesquiera, con o sin 
cantidades que des a 

entes reciboñ, cartes de pego o Híniquitos. 2.9.- So: 
Y fiscales 0 nm, 

GENERAL: 3.1.- Efectuar, en 

con cmalquisr persona, sezn piblicas o privados 
ssporla a hreemcdiocia, ul 

estableciendo » 
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y 109 [ 1 Al ertidad, estableciniento O persona, tetirarias y cobrer los intereses y divi: 
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estatutario y «a talde efectos, constituir Y retirar donde proceda, fianzas provisiounlés o definitivas, ] 
presentar preposiciónés, mejorarlas por pujis A la llana u otro medio legal; formular protestas, aceptar 
adjuticacioces, otorgar los oportunos contratós en nombre de la Entidal y ejercitar los derechos y 
los deberes que K la misma correspondsn. como pobtóra, remtante o adjutl e oem 

mercaderías ajents tn depósito, consignación, etc., fijando les cartoterízticas, cool 
.precio,. foma. de veuta y pego, bonificaciones y duscuatos, así como los derechos y obligaciones 85 
coritentes y, Amilemistas > del principal, Sl sgónto, el representente, ste 5.- DE 
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y real o personal y tonvenix sucesivas 4: ete, 8.- 
a ' DB — GESTION LABORAL: 6,3.- Horbrar- y revocar noubremientos de la Directores, . Empleatos, iantes 

A representantes, comialonistass, ett. aprobar las plantilips, separarlos de RUS Cargos, empleos, 'ofícios o 
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de la anto toña claso de Dapuirry spartidios. represeítante legal Bocleisd 
Tribunalék de “la jurtilicodén otáluaria, civil o penal, Anoluro ste el Tribumal Bupreao, así com ante |” 
las e jurinileciones especiales civiles, Hilitares u otras, 

+ Incluso arts el Tribmal Central de laboral 
Junta dé, Tazas, Icibmal Atbltial de Seguros, Tribunales de 

y Orgasnizsos oficiales de toda 
coadyuvante 

  

bxgentamos, «utori 
idsmos' con” plenos Fotectas tos jurídicos, toda 

contrayendo ante ellos 1 
la forma- tuo les o oca al puctácuies aldea 7 

de costas, promover cuestiones de comotenria a 
A a + PLOPoner y recharsr pruebas, 

ceucionta , ec, melts Y comicios , consentir les resoluciones 

toda clasa de recursos procedentes en derecho. 71,5. 
las Mianas delitarritorio retiohtl o vo cUalquier class de consiguadas con 

Jesmtes, ejercitar los 

s Y PAra 
so la axijeo y 

de toda 

Peicrad encrltoy tersiardos, en yaneral, cuantos otros documentos se le 
7 omvendeeicas d Útiles para dlcón pestión. Fix socias do da indnistcación Le 

fiscal a la custitas dbi 
óncimentos Ja tales efectos ss precisen de lovin Lnción vigente cada someto, 

7.8. Comparecer ante, Autoridades. y funcionttios y otorgar y suscribir ante los pdsmos cumtas 

sectas y QA y amlquier otro 

instrumento público, don a o volea enc otra 1 tdt 7.9.- Solácitsr toda clese de 
anlentos, ., que estimen convenientes ante todos los 
Registros públicos, especialmentó ante los 
Intelectiml y “ótros. 8." D8-GESPION 

mia 

  

obligaciones lez o o tia     de rerguardos, convertib) 
> cardo o cualquier ptro medio válido en derecho. 8.2.- Doterninar,.f 
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1 ap [new OT ROTA púnero, Ccumtía y clazo de es "seciones o participaciones correspondientes, domicilio social, $ 

¿ A | Y mn | aqu Gobierno y Muinistración, estatutos y por las que se baya podido regix aquellas 8 3.- 
4 3.1 09 A fijer, establecer y convenir les ciones qu, a los etectoz chos, haya de efectuar 

Y >, 19 B VA-948 mo suscribir las ddd sl » O DO, etc., Y “po 

5 NOTAS MARGINALES Enñ p e el capital dinero, ven especie o en bienes misblos o ¿inmiebles, ci 
' id e 8.4.- Ejercer los derschos socie como , titular de párte de 

AT A fundador, COmmero, , ete., en las asociaciones e 
: 4 4 itndeido todo tipo en las que la sociedad 

"or po estuviera intsreseda. 8,5.- Desiguar las personas físicis o eociales que en porbre propio o sa sl de le 
4 , Ss” «Socioded habrán pee adrináciradores o formar pe del Consejo de Adainistración, tanto en sl scto 
, E ? fundacional E +. 8.5.- Otorgar Y sbuscribir cuantos 

documentos Pl o ee E, prieacos delos convenientes a los fines indicados. 9.- DE 
! , a AS a y ad odo 8 e pur parto, a señaladas on los mpartados 

7 É ' enteriores, que tenga por: ente, revocar 
msti cts > mm a en ea de las rotocións" facultades, f E públicos y 

, privados que se todo sello sib ue por CAUSA 0 intienda despojado dé. sus atfibuciones, 

Í : - . expresa, ro tutos que designen no podrán, a KU Vez, poderss 
y F 4 - recibidos A Loenos esí se les autorico e. Presinte en o es o Y 
, « Y , nombremiento;- mnifestendo no estar causa al de de las ( 
, , , / , ! previstes en 1es Leyes y vepecialzenta en La boy 12/199, 00 11 de mero) y Alspobicionso complementarias y 

1 2 A autonómicas -o la que en momento só ballen vigentes-, EM. 8U 
! ¡A o , Pocrcción Óeo ARCO 270, DR LOS ESTATUTOS SOCIALES, CBRR DR CONBTERO, TUMESAMÍEAO DE CONSETIRO, 
bp, 2 a EMTIFICACION * D85' CONSEJEROS Y OOMBEJERO DELÉGADO, DESIGMACION Y ACEPTACIÓN DE CAÑGOS, BRCIENDOSE CONSTAR 
Le 2 > EXPRESAMENTE "LA > 50 INCLUSION DE LA/S PÉESONA/S MOMERADA/S IMSCRITAS PUR ESTE ASIENTO EM KI, REGIBIRO DE 
ie 2 rs a REBOLUCIONES r 1 -Bl, ART. 61 BIB RN. Resulta da, copla de eeritura . 

A 2 otorgada «un , 61 día volntámioté dí octubre de dos mil vela, ente su Notárlo" JULIAN HANTECA 

' 2 HnDOz 4 MON 286 : d ALONSO CORTES; número de protocolo 2006/2950, qué so presentó a Las 11:24 boras del.0íA dieciseis Sa 
1 2 EM , novienbre de dos mil seis. daiento 430. Folio 73. Diario, 58. Valladolía, a veintisiete de siivienbre de dos 
ln 2 JBLIGADO A, ; . mil solo. Hu A. . 
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.A.".- Don Ulpiano Gonsáiex Ortigosa, mayor de ada, casado, econcuista, vecívo de 

repreesotación de la 

éfeto Prosiderte de la sociedad, fevaltado para el 
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NOTAS MARGINALES 
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euros por el 
8.1.-mipsrsonal-, 

importa 

si 

MIL EUROS 

cíncaenta euros 

aprobado 

DA CAPITAL   

adoptaron loz sigulentes nouerdos: AUMENTAR el capital sócial, con cargo a remervas de libre 
en la nifra de UN MI SXTEcI 

inclusiva, sibndo asurido el ts de capital por su valor nominal total de 1 730 OE 

del sumento de capital, ségún refleja el balance aprobado que se incorpora y referido a una fecha 
comprendida dentro de los Como 
Hodífica el Artículo 52 de los Estatitos Mee Qe en adelante “tendrá la redacción siguiente: 

CAPITAL SOCIAL. "La sociedad fija su capital tocial én le cifra 'de OCKO MILLONES SARTECIENTOS CINCUENTA 

-8,730 0009,00-, 

inclusive y que han sido totalmente asunidán y desenbáluádaz”i Se incotpora a la escritura que motíva este 

asiento el balance de-dÍítuación de la sociedad cerrado n ¿fecha treínte y uno de diciembre de dos mii seta, 
por la jun 

de vecifioasión del Bltado balance, expedido 

dés mil siete so'el Ihfores 
SoCtAL, 

      

   

  

   
    
     

recreo rec 09 Y ALLATOLID roouya Ta e del ¿socio único de »la eutidad, dando sl carácter de Junta Genera 
ETE Yee | io T ROTA de jonlo de dos mil siste, zegón acredita con certificación que so une a la escr 

moti estó'-asíento, expedida por el Becretarió: Don Pedro Fernánder, con sl 

3 lod D B | 8 | 0 [ VA-948 Presidente Don Vipisno González Ortigosa, cuyas firmas fueron por = nario que se dirá. Por. de 
“funciones de Junta Genstél Universal tomada s] veintinuave de junio de dos 

ENTOS' “MIL YUROS -1.750,000,00-, mediante la emisión de e 

un valor nominal de 330,00 euros cadw una de ellas, nuneradas del núrmsro 20 e 

fínico  soulo  ectual' 
CIF B-48563811, en el 

Ñ “la entidad, CORINUR, CORPORACION INMOBILIARIA URBANA, 

alado acto, mediante lla transformación de reservas por el nisro 

sols meses de lo anterior se   

dividido y, representado por, 23.000 'acclonea nominativas, de trescientos 

-250,00- de valor comínal cada una de=e1l4N, numeradas correlativamente del 1 nl 25 000, 

ta, ml cual ha servido dé besa al. prósóttb aumento de ompital, así como el umrtificado 

Po los Auditores de Cuentas, con fecha dieciocho de junio de 

de' los Anditores loítta 8 L..-, E 80 VIRTUD INSCRIBO LA EXPRESADA AMPLIACIÓN 

Y >. MODIFICACION ESTATUTARIA. Resulta dé la escritura eutorízada so Madrid el dos de 

  

A 6 4 outubre de dos mil sieto, por el Notarjo, Ton Carlos Rites Garola, bajo el número 3.545 de protocolo, que 

lA 2 5 JUN 200, fúe presentada a -las 943 horsu del veintícinoo de junio de dos mil pcho. Asiento 821. Pollo 141 del 
DURADO o Diario 64, mao el Impuesto y archivada la 0rrta de pagoí Valladolíd, h veintiséis de junto de dos mil 
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2|PoD d R.- 440 | "DISEÑOS UMBANOS, B,A.”.- ind Gomzález Ortigosa, mayor de edad, casado, economista, vecino da 
3 * Madrid,"'con domicilio bm la talle Núñez de Balbos rQ 35, con DNI 12,218,205-F, interviens en nombre y 
4 > representación de la Hedad de esta hoja, *én uso de su cargo como Consajero-Dslegado del Consejo de 
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Adainistración de 
Inscripción 354 

e entidad 
esta misma hoja, y haci 

y de lab. facultades que le fusron conferidas, conforme resulta de la 

8hdo Uso de las facultades a 61 atribuidas, ha formalizado la 
ten mplio y bastente como en escritura que mati este asiento, mediante la ca confiarse PODER especial, 

PEDRO-LUIS HOLDAN 12,350,987-J, DON Derecho ss reee y s9a menester en favor de 

JOSE-MANUEL  PALOMECUE ORCAJO, con UNI 13.828,4171t, y DON JESUS RINCON ONFUBIA, con ONI 80,431 589, 

todos oras de edad, vecinos de Madrid, con domicilio en la calle Núñez de Balboa número 38, para que 

HANCOMUNADAMENTE dos cualespriera da ellos en nombre y representación de la compañía mercantil, pueden 

+» | +hacer >uso -de todas y.cada una da las stguiuntos facultades; 1.— Vender, ceder y trensmitár por cualquier 

Bda pereltido Pia - or de Ta2 pervonas físicas o jurídicas, que estime cofiveníente, toda 
bienas pacjones' indivisas de 104 mismos, por el precio que Tibremente fija, 

ES rs a TO Mila Aia Les en ul noto del otorgatento del contrato, establecef plazos para 
su pago, gerantizendo sl bismo con o sin garentís real, que en sy día podrá cancelan, inoluso tensentir la 
subrogación hipotecaria gue les ¿aludides fincas a favor de los futuros Compradores; estipatar 

lHbremante las demás condiciones de los cohteátos, incluso suspensivas y resolutorias; y subsanar y ha 
al respecto cuentes declaraotores o mani fos tkolonas estims procederits, hesta que la boridn Croriad etón | 

de Bencos, 

intereses, 

finenciar a 

sen 4nscribibda en el Registro de la Propiedad 

escritura pública docuwentos privados sn qué dl formalico alguna de las operaciones cofisledas. 3.- 

de Ahorros Cajar > 
las” Entidades podsrdantes, r por el importa que considare nece 

finca o fincás hifidtecas en garantía de la devolución de dichos cráditos Y de 18 cantidades que fijo para 
costes y gastos, 

a hontre de los siquirentes. 2 fatificar y elevar n 
Recibir 

u otres Entidallss de Crédito, oficiales o privadós, o, destinados m 

sarto, const endo éobre ls 

estipulandd los pactos que Tibremente comcierte con la entidad acreedora, 

Subrogares 8 préstamos hipotecarios ya exíatentes, 4.- Novar, sutorizar, aprobar, resolvér, rescindir, 

prorrágar cualquier: clesa de préstem O tródito7y declarar su vencimiento anticipado, otorgando la 

038 
Weiteción elguna, coro sutorizar trensferencias, firmar los medios de pego en 

sn Entidades de crádito a a? pa opirsción, entendida esta facultad:en el sentido amplio dentro de 

_la operación concreta ero sfectuado, en relación con lo antes citado cottó consecuencia de 
dichas “operaciónes. “B,- ta o el cuaplimiento de las ob) tictones diminadas de dichos 
próstsmos, solidarimmente, con el sfianttelento psrional de la poderdante A áxpresa Á los 
beneficios de orden exclusión y divizión, y con los demás pactos Y conietones q que Habia estipula 

Esta garantía estará vigente mientras no queden de los 
contratos gar entra la parte A ya ns Y, en el Tas que pa refieren al pago 
  

de principal, tntór+ses, ponle y gastos 
que sa hallen tios 
ssorttura, Y en el ejercito de ep fecul ties 

us 

de lá nda da cta in 
. realizar cuentos 

, Otorgar y firmar cuantos 

erpretsción de la facultades concódi 

ectoa, contratos y operaciones 

TRsCRIDO Elo - 
convenfentes, inoluso 

OTORGAMIENTO DÉ «PODER, 
turas aclaratorias y de subisndción de 

hacióndosa constar sxpresmmente la no inclusión de las 
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psraonas nombredas inscritas por este asterto. en el Registro de Resoluctones Concursaled, conforma a lo 
dispuesto sm- el Art 61 bis ARM, Resulta de la escrítura otorgada en Hadrid 01 día veinticuatro de 

, Roji Us dos' mi) ocho, ante el notário don Carlos Aives Grsciía, bajo el núnsto 2.789 de protocolo, 

O é pretséitó a “as 16:38 horas del dos de diofembre de dos mil ocho. Astento 230.'Folto 47 dal Diario O 
.. $00. Valladol4d, .3 nueva de diolembre de des 211 ocho.- hr 
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provincia de MADRID, calle Núñez de Balboa, número 35, bajo. 
Ph. 

TERCERO: Y que. en- la própia hoja nó figuran, inscripciones posteriore$;g ques A ao 

modifiquen o revéquen ¿3 pagficijares solitos; ¿06 5 Sgpgudo Miscrita la Disolución 
ZE q? 5 

oy a 
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TIMACION: Yo, JESUS ANTONIO DE LAS HERAS GALVAN, Notario del 1lY3txe'""“*uanop ¡L7 
Colegio de Castilla y León, con residencia en Valladolid, ------- o 2 LS 
DOY FE: que la precedente fotocopia, que consta de veintinuéyes E a. 
folios de papel de los Ilustres Colegios Notariales de España do al: 
serie PS, números 2527336 y los veintiocho anteriores correlativos 
en orden descendente de numeración en el que se encuentra incluido 
el presente, concuerda fielmente con su original que se me exhibe y 
tengo a la vista. Y a instancia de parte interesada, expido el 
presente testimonio de legitimación en Valladolid, a nueve de 
diciembre de dos Mil once .- o 
Asentado al libro Indicador, Sección 2*, con el número 99, ---===--- 

JONES Y 
: Y 

O 
S : : : 

C
O
 

FE PÚBLIC 
NOTAR/A L 
ES 

os 

    

  

   o CESADO Soup e 
169794920 ÉS SALZACONES 
  

E AL61473946 

PSs2527307 29



y 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. JESUS ANTONIO DE LAS HERAS GALVAN 
as been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 

est revóátu du sceau / timbre de 

     

       

      

  

  
Certificado 

Certified / Attesté 

515 SELLO DE 5. en VALLADOLID 6. el día 14-12-2014 
27 LEGMIMACIONES Y | aya the /le 
ia A 7. por El Decano accidental, José María Labernia cabeza 

ES y / par ” 
Se 8. bajo el número . (€ t P- 

SN Ne ¿sous n? 

Xx 9. Sello / timbre: 10. Firma:: 
Y Seal / stamp: Signature. Signature: 

Y  FEPÚBLICA ” = 
NOTARIAL *   
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 

and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qua 

l'identité du sceau ou timbre dont cet acte pubhc est revétu. 

aire de l'acte a agi et, le cas échéant, 

A L 1 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de 'acte pour lequel elle a ét láatocopia que ANTECEDE está conforme ie Original que me fue presentado. a 

Or. Exífique Diaz Ballesteros + Notario Décimo Octavo O y . 
"<a


